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ACTA NUMERO VEINTITRES 

 

 

Décima segunda sesión ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de Nueva Concepción, 

Departamento de Chalatenango, a las diez horas del día dieciséis de octubre del año dos mil 

quince. Convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Profesor Raúl Andrés Peña 

Landaverde, con la presencia del señor Sindico Municipal Profesor Wílfido Menjívar, y de 

los regidores propietarios y regidoras propietarias: Señora Orbelina Martínez de 

Maldonado, Primera Regidora; Señor Miguel Morales Portillo, Segundo Regidor; Señor 

Rafael Cardoza Hernández, Tercer Regidor, Señora Rosa Etelvina Tejada Valle, Cuarta 

Regidora, Señor Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Señor Daniel Pacheco 

Murcia, Sexto Regidor, Señorita Rosa Beatriz Ortiz Tejada, Séptima Regidora en 

funciones, Señor José Adán López López, Octavo Regidor, y de los regidores y regidoras 

suplentes: Doctora Claudia Jacqueline Castro de Mejía, Primera Regidora Suplente, 

Ingeniero José Alexander Tejada Peralta, Segundo Regidor Suplente, y Profesor Pedro 

Antonio Pereira Arias, Cuarto Regidor Suplente, y con la asistencia del Secretario 

Municipal Licenciado Manuel de Jesús Landaverde Calderón. Por lo que establecido el 

quórum con la totalidad de los miembros del Concejo, el Señor Alcalde declaró abierta la 

presente sesión y se dio principio con la lectura del acta anterior, la cual una vez modificada 

fue aprobada y ratificada en todas sus partes. A continuación luego de haberse discutido y 

analizado los diferentes puntos de la agenda correspondiente a la presente sesión de 

trabajo, el Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, emitió los siguientes 

acuerdos: ACUERDO NÚMERO UNO.- SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE 

SUELDO.- El Concejo Municipal, en cuanto a la solicitud con fecha doce del corriente mes, 

presentada por la Licenciada Blanca Esperanza Castro Mancía, en su calidad de Jefe la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Municipalidad, quien 

solicita licencia sin goce de sueldo para atender asuntos personales, por un periodo de dos 

meses consecutivos a partir del día diecinueve de octubre del presente año. Por lo que este 

Concejo, en base a lo establecido en el Art.12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias 

de los Empleados Públicos, por unanimidad ACUERDA: Conceder a la Licenciada Blanca 

Esperanza Castro Mancía, en su calidad antes expresada, licencia sin goce de sueldo por un 

periodo de dos meses consecutivos a partir del día diecinueve de octubre del presente año. 

Certifíquese y notifíquese el presente Acuerdo a la peticionaria y a la Unidad de Recursos 



418 

 

Humanos para los efectos legales correspondientes.- ACUERDO NUMERO DOS.- 

NOMBRAMIENTO INTERINO DE JEFE DE UACI.- El Concejo Municipal, Considerando: I. 

Que por Acuerdo número Uno, tomado en la presente sesión ordinaria por este Concejo 

Municipal, se ha concedido licencia sin goce de sueldo a la Licenciada Blanca Esperanza 

Castro Mancía, quien se desempeña como Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), por un periodo de dos meses consecutivos a partir del 

día diecinueve de octubre del presente año. II. Que en virtud de lo anterior, se vuelve 

necesario nombrar interinamente a una persona que ejerza las funciones de Jefe de UACI, 

durante el período de la licencia concedida a la titular de dicha Unidad. Por tanto, y con base 

a las facultades legales que le confieren el Artículo 204 ordinal 4°, de la Constitución de la 

República; Artículos 3 numeral 4, del Código Municipal; en relación con los Artículos 2 

numerales 2 y 4; 4 y 11 parte final, y 34 numeral 4 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal; y con siete votos favorables de los miembros propietarios del Concejo, 

ACUERDA: I. Nombrar a la Licenciada GLORIA DEL CARMEN CHAVEZ DE CARDOZA, 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de esta municipalidad 

(UACI) de forma interina por un período de dos meses consecutivos a partir del día 

diecinueve de octubre del presente año, devengando un salario mensual de SETECIENTOS 

OCHENTA Y UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($781.00). En cuanto a 

sus funciones, jornadas de trabajo, derechos, obligaciones y prohibiciones se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización y Funciones, y el Reglamento Interno de Trabajo de 

esta Municipalidad, respectivamente. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de 

FONDOS PROPIOS  y de manera mensual realice el pago de dicho salario a la Licenciada 

GLORIA DEL CARMEN CHAVEZ DE CARDOZA, aplicando al mismo la retención del 

Impuesto Sobre la Renta. En el presente Acuerdo se abstienen de votar los señores: Oscar 

Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, y la señorita 

Rosa Beatriz Ortiz Tejada, Séptima Regidora en funciones. Certifíquese y notifíquese a la 

interesada, a Gerencia General y a la Unidad de Recursos Humanos de esta municipalidad 

para los efectos legales correspondientes.- ACUERDO NÚMERO TRES.- 

NOMBRAMIENTOS EN LA UNIDAD DE CONTABILIDAD.- El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales, y en vista de la necesidad de nombrar interinamente a la persona que 

ejercerá las funciones de Jefe de Contabilidad por licencia por maternidad concedida a la 

señora NORMA ISABEL CORTEZ HERCULES, quien actualmente se desempeña como 

Contadora Municipal. Por unanimidad, ACUERDA: I. Nombrar a la señora BESSY MIRELLA 
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ALISSETH HERNANDEZ DE VALLE, quien actualmente funge como Auxiliar I de 

Contabilidad, como Contadora Municipal interina durante el período que se encuentre 

gozando de licencia por maternidad la titular de dicha Unidad; devengando el salario 

mensual SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($660.00) más una bonificación mensual por la cantidad de CIENTO VEINTIUNO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($121.00) durante dicho interinato. II. Nombrar al 

señor NELSON FRANCISCO HERNANDEZ, quien actualmente se desempeña como 

Auxiliar II de Contabilidad, como Auxiliar I de Contabilidad interino por el mismo período de  

licencia por maternidad concedida a la Señora Cortéz Hércules, devengando un salario 

mensual de TRESCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($330.00) más una bonificación mensual por la cantidad de CIENTO CUATRO 

DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($104.50) durante dicho interinato.- III. Nombrar al joven MARTIN FELIPE 

CARTAGENA MELARA como Auxiliar II de Contabilidad interino por el mismo período de la 

licencia por maternidad concedido a dicha Contadora Municipal devengando un salario 

mensual de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($350.00). En cuanto al salario del señor CARTAGENA MERLARA, éste será 

cancelado del Fondos Propios. Certifíquese y notifíquese a los interesados, a Gerencia 

General y a la Unidad de Recursos Humanos de esta municipalidad para los efectos legales 

correspondientes.- ACUERDO NÚMERO CUATRO.- NOMBRAMIENTO DE JEFE DE 

COMUNICACIONES INTERINO.- El Concejo Municipal, Considerando: I. Que a partir de 

este día el señor MARTIN FELIPE CARTAGENA MELARA deja de laborar como Jefe de 

Comunicaciones Institucional, por lo que se vuelve necesario nombrar interinamente a una 

persona que ejerza las funciones de tal cargo, mientras se promueve el respectivo concurso 

para el nombramiento de forma permanente de la persona que estará a cargo de la referida 

Unidad. Por tanto, y con base a las facultades legales que le confieren el Artículo 204 ordinal 

4°, de la Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, del Código Municipal; en 

relación con los Artículos 2 numeral 4, 4 y 11 parte final; 34 numeral 4 y Art. 37 de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal; por unanimidad, ACUERDA: I. Nombrar al joven JOSE 

HERIBERTO LEMUS RIVERA, como Jefe de la Unidad de Comunicaciones Institucional de 

forma interina por el período comprendido del diecinueve de octubre al treinta y uno de 

diciembre del presente año, devengando un salario mensual de TRESCIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($350.00), los cuales 
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serán cancelados del proyecto: Desarrollo económico y social a través de la 

comunicación y publicidad. En cuanto a sus funciones, jornadas de trabajo, derechos, 

obligaciones y prohibiciones se estará a lo dispuesto en el Manual de Organización y 

Funciones, y el Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad, respectivamente.  II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

corriente del proyecto antes mencionado y de manera mensual realice el pago de dicho 

salario al señor JOSE HERIBERTO LEMUS RIVERA, aplicando al mismo la retención del 

Impuesto Sobre la Renta. Certifíquese y notifíquese al interesado, a Gerencia General y a la 

Unidad de Recursos Humanos de esta municipalidad para los efectos legales 

correspondientes.- ACUERDO NUMERO CINCO.- SOLICITUD DE LA PNC SOBRE 

CONVENIO.- El Concejo Municipal, en relación a la solicitud que plantea la Policía Nacional 

Civil, de suscribir un Convenio de Cooperación entre la Municipalidad y dicha Institución, y 

luego de analizado los términos en que dicho instrumento podría suscribirse, por unanimidad 

ACUERDA: Comunicar al Señor Subinspector de la Subdelegación de la Policía Nacional 

Civil de esta ciudad, que esta municipalidad no está en condiciones de suscribir un convenio 

de cooperación con la Policía Nacional Civil. No obstante, se les podrá apoyar en actividades 

festivas que en coordinación con las comunidades realicen, de acuerdo a la disponibilidad 

financiera y presupuestaria de la municipalidad. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

SEIS.- REFRENDA DE TARJETAS DE CIRCULACIÓN.- EL CONCEJO MUNICIPAL, en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Art.91 del Código Municipal, y considerando que 

en el mes de octubre corresponde a la Municipalidad refrendar las Tarjetas de Circulación de 

los vehículos Automotores de esta Municipalidad, en relación con lo antes expuesto este 

concejo por unanimidad, ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

SETECIENTOS QUINCE DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($715.40),  para cancelar la Refrendara de las tarjetas de 

circulación en SERTRACEN, de los equipos que a continuación se describen: “”””””””””””””””””” 

 
TIPO DE VEHÍCULO 

 
MARCA 

Nº DE 
PLACA 

 
TIPO DE TRAMITE 

 
COSTO 

Autobús,  Thomas N7567 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$   28.86 

Automóvil Tipo 
Ambulancia 

CHEVROLET N6923 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación  

$   28.86 

Camión Pesado Tipo 
Volteo 

International N15178 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$ 147.68 

Camión Pesado Tipo 
Volteo 

International N16927 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación.  

$ 147.68 

Camión Liviano Tipo 
Cajón 

KIA N3608 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$   28.86 
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Pick Up Tipo Cabina 
Doble 

TOYOTA 
HIULUX CAFE 

N3352 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación.  

$   28.86 

Vehículo  MAZDA N8099 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$   28.86 

Pick Up Tipo Cabina 
Doble 

Mitsubishi N2577 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$   28.86 

Motocicleta Tipo Dual Yumbo M88547 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación.  

$   23.14 

Motocicleta Tipo Dual  Yumbo M80043 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación.  

$   23.14 

Tricimoto ABAJAJ M98008 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación.  

$   23.14 

Tricimoto Tipo Cajón SANLG M103363 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación.  

$   23.14 

Pick Up Tipo Cabina 
Doble 

TOYOTA N5582 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación.  

$   28.86 

Motocicleta Honda N44063 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$   23.14 

Motocicleta Honda N145403 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación y Placa. 

$   30.89 

Camión Compacto International N2264 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$   38.00 

Camión Compacto International N2218 Refrenda de Tarjeta de 
Circulación. 

$   33.43 

II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes 

mencionado, afectando la partida 55602 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- PAGO DE RECIBO AL SEÑOR JOSÉ ANTONIO LOPEZ.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

DOSCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($219.45),  para cancelar al Señor José 

Antonio López, un recibo de fecha catorce de octubre del corriente año, por sus servicios 

prestados como Agente del CAM, cubriendo vacaciones anuales del Señor José Oscar 

Hernández, durante el periodo del cinco al veintitrés de octubre del presente año. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes 

mencionado, afectando la partida 51207 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- PAGO DE RECIBO AL SEÑOR CARLOS ALBERTO 

RECINOS MIRANDA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de DOSCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($219.45),  para 

cancelar al Señor Carlos Alberto Recinos Miranda, un recibo de fecha catorce de octubre del 

corriente año, por sus servicios prestados como Agente del CAM, cubriendo vacaciones 
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anuales del Señor José Amílcar Andrade, durante el periodo del cinco al veintitrés de octubre 

del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos Propios, realice 

el pago antes mencionado, afectando la partida 51207 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE.- PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de TRES MIL 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,045.00),  

para cancelar la planilla número ocho, correspondiente al periodo del uno al treinta y uno de 

octubre del presente año, del personal que labora en el proyecto: Mantenimiento de 

Proyectos Comunales Año 2015.- II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% 

FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Mantenimiento de Proyectos 

Comunales Año 2015, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIEZ.- PAGO DE 

PLANILLA DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($753.00), para cancelar la planilla número ocho, correspondiente al 

periodo del uno al treinta y uno de octubre del presente año, del personal que labora como 

Encargado de CAIPI en Caserío Tepeagua, Caserío La Labranza y Casco Urbano de esta 

ciudad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la 

cuenta del proyecto: Atención a los grupos en situación de vulnerabilidad: mujeres, 

niños, adolescentes, personas con capacidades especiales y adultos mayores, realice 

el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO ONCE.- PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de UN MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($1,965.00), para cancelar una planilla sin número, correspondiente al periodo del uno al 

treinta y uno de octubre del presente año, del personal que labora en el proyecto: 

Mantenimiento de Calles no Pavimentadas del Municipio de Nueva Concepción. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

del proyecto: Mantenimiento de Calles no Pavimentadas del Municipio de Nueva 

Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 
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Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DOCE.- PAGO DE 

PLANILLA DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de TRES MIL VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($3,025.00), para cancelar una planilla sin número, correspondiente al periodo del 

uno al treinta y uno de octubre del presente año, del personal que labora en el barrido de las 

principales calles de esta Ciudad. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% 

FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Recolección, transporte y disposición 

final de desechos sólidos año 2015, realice el pago antes mencionado, afectando a la 

partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

TRECE.- PAGO DE PLANILLA DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,595.00), para cancelar la 

planilla número siete, correspondiente al periodo del uno al treinta y uno de octubre del 

presente año, del personal que labora como Promotores Sociales en esta Municipalidad. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

del proyecto: Fortalecimiento de las ADESCOS desde la municipalidad: capacitación, 

organización, apoyo para legalización y contraloría ciudadana del Municipio de Nueva 

Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO CATORCE.- PAGO 

DE RECIBO A JOSÉ CARLOS VILLEDA TEJADA.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($278.00), para cancelar a JOSÉ 

CARLOS VILLEDA TEJADA, un recibo de fecha doce de octubre del presente año, por los 

servicios prestados como Monitor Deportivo, durante el mes de octubre del presente año. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

del proyecto: Promoción del deporte y sana recreación en el Municipio de Nueva 

Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO QUINCE.- PAGO DE 

RECIBO A JOSÉ MARIO SOLÍS ANDRADE.- El Concejo Municipal, en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 
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ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($300.00), para cancelar a JOSÉ MARIO SOLÍS 

ANDRADE, un recibo de doce de octubre del presente año, por los servicios prestados como 

Monitor Deportivo, durante el mes de octubre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Promoción 

del deporte y sana recreación en el Municipio de Nueva Concepción, realice el pago 

antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIECISÉIS.- PAGO DE RECIBO A RAFAEL 

OSVALDO NÚÑEZ MANCIA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($250.00), para cancelar a RAFAEL OSVALDO NÚÑEZ MANCIA, un recibo de 

fecha doce de octubre del presente año, por los servicios prestados como Profesor de Inglés, 

impartiendo clases a jóvenes de este Municipio los días sábados del mes de octubre del 

presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES 

específicamente de la cuenta del proyecto: Formación y capacitación a personas 

emprendedoras, especialmente jóvenes de escasos recursos económicos del 

Municipio de Nueva Concepción, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 

51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

DIECISIETE.- PAGO DE RECIBO A MOISÉS ADONAY PANAMEÑO CASTRO.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400.00), para cancelar a MOISÉS 

ADONAY PANAMEÑO CASTRO, un recibo de fecha doce de octubre del presente año, por 

los servicios prestados como instructor de la Banda Municipal, dirigiendo el área de 

percusión, durante el mes de octubre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal 

para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Capacitación juvenil 

en el área laboral, artística, cultural, educativa y lúdica, realice el pago antes 

mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- PAGO DE RECIBO A ISAAC 

ERNESTO QUINTANILLA ACOSTA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la 

erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA ($400.00), para cancelar a ISAAC ERNESTO QUINTANILLA ACOSTA, un recibo 

de fecha doce de octubre del presente año, por los servicios prestados como instructor de 

danza moderna, durante el mes de octubre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Capacitación juvenil en el área laboral, artística, cultural, educativa y lúdica, realice el 

pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- PAGO DE RECIBO A CARLOS 

GEOBANY RUIZ CARPIO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación 

por la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($400.00), para cancelar a CARLOS GEOBANY RUIZ CARPIO, un recibo de 

fecha doce de octubre del presente año, por sus servicios prestados como instructor de la 

Banda Municipal, dirigiendo el área de viento metal, durante el mes de octubre del presente 

año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la 

cuenta del proyecto: Capacitación juvenil en el área laboral, artística, cultural, educativa 

y lúdica, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTE.- PAGO DE RECIBO A 

ÁNGEL OSORIO CASTANEDA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la 

erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($400.00), para cancelar a ÁNGEL OSORIO CASTANEDA, un recibo de fecha 

doce de octubre del presente año, por sus servicios prestados como instructor de la Banda 

Municipal, dirigiendo el área de viento metal grueso, durante el mes de octubre del presente 

año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la 

cuenta del proyecto: Capacitación juvenil en el área laboral, artística, cultural, educativa 

y lúdica, realice el pago antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- PAGO DE RECIBO A 

PEDRO ANTONIO DERAS ALAS.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la 

erogación por la cantidad de TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($300.00), para cancelar a PEDRO ANTONIO DERAS ALAS, un recibo de fecha 

doce de octubre del corriente año, por los servicios prestados como Operador del Equipo de 

Sonido de esta Municipalidad, durante el mes de octubre del presente año. II. Autorizar a la 
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Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Desarrollo económico y social a través de la comunicación y publicidad, realice el pago 

antes mencionado, afectando a la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. 

Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTIDÓS.- PAGO DE RECIBO A FRANCISCO 

ANTONIO HERNÁNDEZ MEDRANO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. 

Realizar la erogación por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($360.00), para cancelar a FRANCISCO ANTONIO 

HERNÁNDEZ MEDRANO, un recibo de fecha doce de octubre del presente año, por los 

servicios prestados como Auxiliar del Área de Comunicaciones en esta Municipalidad, 

durante el mes de octubre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Desarrollo económico y social 

a través de la comunicación y publicidad, realice el pago antes mencionado, afectando a 

la partida 51201 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

VEINTITRÉS.- PAGO DE FACTURA A TELESIS, S.A DE C.V.- El Concejo Municipal, en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de CUATROCIENTOS SEIS DÓLARES 

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($406.80)  para cancelar a TELESIS, S.A DE C.V., la factura número 04172, de fecha siete 

de octubre del presente año, por los servicios de repetición trunking para 18 radios de 

comunicación portátil, durante el mes de octubre del presente año. II. Autorizar a la Tesorería 

Municipal para que de Fondos del 25% FODES, realice el pago antes mencionado, el cual 

será aplicado a la partida 54203 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- PAGO DE FACTURA A VILLAFLOR, S.A DE C.V.- 

El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($282.50)  para cancelar a VILLAFLOR, S.A DE 

C.V., la factura número 0352, de fecha cinco de octubre del presente año, por el suministro 

de alimentación para personal asistente a la presentación del proyecto de Escuela Técnica 

de la Universidad Nacional, realizada el día dos de octubre del presente año, en el parque 

municipal de esta ciudad, con la asistencia de las autoridades de dicha universidad, alcaldes 

y otros invitados especiales del interior del departamento. II. Autorizar a la Tesorería 
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Municipal para que de Fondos Propios, realice el pago antes mencionado, el cual será 

aplicado a la partida 54101 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO VEINTICINCO.- PAGO DE FACTURA A CECOAGRO, S.A DE C.V.- El Concejo 

Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de VEINTIOCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($28.00), para cancelar a 

CECOAGRO, S.A DE C.V., la factura número 4798 de fecha cinco de octubre del presente 

año, por la reparación de máquina chapodadora marca Stihl de esta Municipalidad. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta 

del proyecto: Mantenimiento, reparación y compra de maquinaria y equipo de la 

Alcaldía Municipal de Nueva Concepción año 2015, realice el pago antes mencionado, 

afectando la partida 54301 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO 

NÚMERO VEINTISÉIS.- PAGO DE FACTURA A EMBOTELLADORA LA CASCADA, S.A.- El 

Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 91 del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Realizar la erogación por la cantidad de OCHENTA 

Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($85.00), para cancelar a 

EMBOTELLADORA LA CASCADA, S.A., la factura número 0890031 de fecha nueve de 

octubre del presente año, por la compra de diecisiete paquetes de jugos cascada naranja y 

cascada piña coco, entregados a Casa de la Cultura para la celebración del Día del Niño en 

esta ciudad, el día nueve los corrientes. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 

5% Fiestas, realice el pago antes mencionado, afectando la partida 54101 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- COTIZACIÓN 

PARA LA COMPRA DE UNA SILLA SECRETARIAL.- El Concejo Municipal, en relación a la 

cotización presentada por el Señor Juan José Morales, propietario de MUEBLERIA JUAN 

CARLOS, para la compra de una silla secretarial; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 

Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar la 

compra de una silla secretarial para la Unidad de Contabilidad, al señor Juan José Morales, 

propietario de MUEBLERÍA JUAN CARLOS, por un costo de OCHENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($80.00). II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que 

de Fondos Propios, realice el pago por la compra antes mencionada, afectando la partida 

61101 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

VEINTIOCHO.- COTIZACIÓN PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL AUTOBÚS 
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MUNICIPAL.- El Concejo Municipal, en relación a la cotización presentada por el señor Juan 

Miguel Álvarez, propietario de TALLER ÁLVAREZ, para el mantenimiento preventivo del 

Autobús marca THOMAS, Placa 7567 de esta Municipalidad; y con base a lo dispuesto en 

los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar el 

mantenimiento preventivo de dicho autobús, lo cual incluye filtros, lubricantes y mano de 

obra, detallados en la cotización presentada, al señor Juan Miguel Álvarez, por un costo total 

de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($352.98). II. Autorizar a la Tesorería Municipal 

para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: Mantenimiento, 

reparación y compra de maquinaria y equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva 

Concepción año 2015, en su oportunidad realice el pago del mantenimiento antes 

mencionado, afectando las partidas 54110, 54118, y 54302 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- COTIZACIÓN PARA LA 

REPARACIÓN DEL CAMIÓN DE VOLTEO INTERNACIONAL.- El Concejo Municipal, en 

relación a la cotización presentada por el señor Juan Miguel Álvarez, propietario de TALLER 

ÁLVAREZ, para la reparación del Camión de Volteo INTERNACIONAL, placa 16927 de esta 

Municipalidad; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 

literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por 

unanimidad, ACUERDA: I. Adjudicar al señor Juan Miguel Álvarez (TALLER ALVAREZ), por 

un costo de TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES CON QUINCE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($325.15), el servicio de mantenimiento 

del camión de volteo marca INTERNATIONAL, placa 16927 de esta municipalidad. Servicio 

que deberá prestarse de acuerdo al detalle ofrecido en su respectiva cotización. II. Autorizar 

a la Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta corriente 

del proyecto: Mantenimiento de Calles no Pavimentadas del Municipio de Nueva 

Concepción, año 2015; y luego de haberse prestado dicho servicio, realice el pago 

correspondiente, afectando a las partidas presupuestarias 54118 y 54302. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO TREINTA.- SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE PARTIDAS DE 

NACIMIENTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, a solicitud de los 

señores: JOSÉ ALEXANDER CORTEZ SOLA y MARIA AMANDA ALVARADO, quienes 

manifiestan: El Primero, o sea el señor JOSÉ ALEXANDER CORTEZ SOLA, que según 

certificación de Partida de Nacimiento número 252 asentada a páginas 127 del Libro de 
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Partidas de Nacimiento que esta Alcaldía Municipal llevó durante el año de 1997 que 

acompaña a su solicitud, nació a las ocho horas quince minutos del día diecisiete de marzo 

de mil novecientos noventa y siete, en el Barrio El Rosario de esta Ciudad, siendo hijo de 

Vicente Cortez Sola y Enma Menjivar Arrué. Que encontrándose el asiento sin firma del 

informante, don Vicente Cortez Sola, actualmente fallecido y teniendo interés en reponer 

dicho asiento, comparece a solicitar su reposición con base a lo establecido en el Art.8 de la 

Ley de Reposiciones de Libros y Partidas del Registro Civil, ofreciendo como prueba la 

referida certificación de su partida de nacimiento que acompaña a su solicitud. La Segunda, 

o sea la señora MARIA AMANDA ALVARADO, que según certificación de Partida de 

Nacimiento número 164, asentada a páginas 274-275 del Libro de Partidas de Nacimiento 

que esta Alcaldía Municipal llevó durante el año de 1949, que acompaña a su solicitud, nació 

a las cinco horas del día dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, en el cantón 

Santa Rosa de esta jurisdicción, siendo hija de María Alvarado. Que encontrándose 

deteriorados los folios del Libro donde se encuentra asentada su partida de nacimiento y 

teniendo interés en reponer dicho asiento, comparece a solicitar su reposición con base a lo 

establecido en los Arts. 56 y 57 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los 

Regímenes Patrimoniales del Matrimonio, ofreciendo como prueba la referida certificación de 

su partida de nacimiento que a compaña a dicha solicitud.- Y en vista que los solicitantes 

presentan prueba documental en la que consta en forma fehaciente que las partidas de 

nacimiento que se pretenden reponer, se encuentran en las circunstancias mencionadas, 

con base en las disposiciones legales antes citadas, por unanimidad ACUERDA: Ordenar la 

reposición y asiento por separado de cada una de las partidas de nacimiento antes 

relacionadas, por ser procedente y tenerse por probadas las circunstancias manifestadas por 

cada uno de los solicitantes. Certifíquese y comuníquese a la Jefe del Registro del Estado 

Familiar de esta Alcaldía Municipal para que proceda a su cumplimiento, quien además 

deberá cumplir con lo dispuesto en el Art. 54 de la Ley Transitoria del Registro del Estado 

Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio.- Notifíquese.-  ACUERDO 

NÚMERO TREINTA Y UNO.- COTIZACIÓN PARA LA COMPRA DE TÓNER Y TINTAS.- El 

Concejo Municipal, en relación a la cotización presentada por DataPrint S.A. de C.V., para la 

compra de tóner y tintas, y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código 

Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar la compra de cuatro toner HP Laserjet 05 

original, cuatro tintas negras marca Lexmar # 17, y  dos tóner HP LaserJet 285 originales, 
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para diferentes equipos de impresión de esta Municipalidad, a la empresa DataPrint S.A. de 

C.V., por un costo total de SEISCIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($631.00). II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos  

Propios, y previa recepción por parte de esta municipalidad de los bienes antes detallados, 

realice el pago de dicha compra, afectando la partida 54115 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.-  ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- COTIZACIÓN PARA LA 

COMPRA DE PAPELERÍA Y MATERIALES DE OFICINA.- El Concejo Municipal, en relación 

a las cotizaciones presentadas por la empresa Data Print S.A. de C.V., para la compra de 

papelería y materiales de oficina, para el uso interno en esta Municipalidad;  y con base a lo 

dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Adjudicar la compra de papelería y materiales de oficina, detallados en las cotizaciones 

presentadas, para el uso interno en esta Municipalidad. A la empresa DATA PRINT DE EL 

SALVADOR, S.A DE C.V., por un costo de CIENTO CINCO DOLARES CON DIEZ 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($105.10). Asimismo, la 

compra de otros materiales y artículos de escritorio, de acuerdo al detalle presentado en la 

cotización, por un monto de CIENTO CINCUENTA Y TRES DOLARES CON QUINCE 

CENTAVOS DE DÓLAR ($153.15). II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de Fondos 

Propios, realice el pago antes mencionado, afectando la partida 54105 y 54114 del 

Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- 

FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA.- El Concejo Municipal, en relación a la carta 

oferta presentada por el Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la formulación de la 

carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de tramo de calle en Cantón Potrero Sula; y 

con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad 

ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, 

para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de tramo de calle en 

Cantón Potrero Sula; por un costo de SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($750.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal para 

que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 

FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-Inversión y previa aprobación de dicha 

carpeta técnica realice el pago de los servicios profesionales antes mencionado, afectando la 
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partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO 

TREINTA Y CUATRO.- FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA.- El Concejo Municipal, en 

relación a la carta oferta presentada por el Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la 

formulación de la carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de Sistema de Agua Potable 

en Caserío El Salitre; y con base a lo dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código 

Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Contratar los servicios profesionales del Ingeniero 

Luis Edgar Sánchez Pérez, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: 

Mejoramiento de Sistema de Agua Potable en Caserío El Salitre; por un costo de DOS 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,800.00). II. 

Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este Municipio 

comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-

Inversión y previa aprobación de dicha carpeta técnica, realice el pago de los servicios 

profesionales antes mencionado, afectando la partida 61599 del Presupuesto Municipal 

vigente. Comuníquese.- ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- FORMULACIÓN DE 

CARPETA TÉCNICA.- El Concejo Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el 

Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: 

Mejoramiento de Sistema de Agua Potable en Caserío Hacienda Vieja; y con base a lo 

dispuesto en los Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. 

Contratar los servicios profesionales del Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la 

formulación de la carpeta técnica del proyecto: Mejoramiento de Sistema de Agua Potable 

en Caserío Hacienda Vieja; por un costo de DOS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,600.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal para 

que en nombre y representación de este Municipio comparezca a otorgar el respectivo 

contrato con el referido profesional. III. Autorizar a la Tesorería Municipal para que del 

FODES, específicamente de la cuenta corriente Pre-Inversión y previa aprobación de dicha 

carpeta técnica, realice el pago de los servicios profesionales antes mencionado, afectando 

la partida 61599 del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y SEIS.- PRIORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE CARPETA TÉCNICA DE 

PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere el Art. 

30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el 
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proyecto: Cintiado de calles internas en Caserío Zamora, Cantón Potrero Sula. Con 

código presupuestario 61601021, por un monto de SIETE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,000.00). Asimismo, aprobar la carpeta técnica de 

dicho proyecto, la cual ha sido formulada por el Ingeniero Pedro Roberto Castro Sánchez y 

aprobada técnicamente por el Ingeniero Jesús Serrano Menjívar, representante legal de la 

empresa SERRANO Y SANCHEZ, INGENIEROS S.A DE C.V. II. Aperturar en el Banco 

Hipotecario de esta Ciudad una Cuenta Corriente para el proyecto: Cintiado de calles 

internas en Caserío Zamora, Cantón Potrero Sula. Por un monto de SIETE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($7,000.00). En consecuencia, se 

autoriza a la Tesorería Municipal para que de la cuenta de ahorros del 75% FODES # 

01440018889, realice el traslado de dicho monto a la nueva cuenta corriente de este 

proyecto.  Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE.- ASIGNACIÓN DE 

NUEVOS BECARIOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, y en relación al Memorándum 

emitido por el Gerente de Desarrollo Social y Comisión de Educación, donde solicitan la 

incorporación de los jóvenes: Cindy Johanna Sandoval Rodríguez, Jacqueline Lisseth Flores 

Tejada y Nelson Salvador Aguilar Sula, al proyecto de becas denominado: Becas para 

Educación Superior y Media para Estudiantes de Escasos Recursos Económicos del 

Municipio de Nueva Concepción. Considerando que reúnen los requisitos establecidos 

para ser beneficiados, este Concejo por unanimidad, ACUERDA: I. Incorporar al proyecto de 

Becas a los siguientes jóvenes: ………………........................................................................... 

Nº Nombre del Becario 
Institución 
Educativa 

Carrera  
Monto de la Beca 

1 
Cindy Johanna Sandoval 
Rodríguez UMOAR  

Lic. Contaduría 
Publica  $       35.00  

2 
Jacqueline Lisseth Flores 
Tejada UNAB  

Lic. Mercadeo 
 $       50.00  

3 Nelson Salvador Aguilar Sula IEPROES 
Tecnólogo 
Enfermería  $       50.00  

a. Los estudiantes de Universidad Doctor Andrés Bello (UNAB) e Instituto Especializado de 

Educación Superior de Profesionales de la Salud de El Salvador (IEPROES), gozarán de la 

beca a partir del mes de octubre a diciembre del presente año, a quien se le cancelará por 

medio un depósito a cuenta a través de ACACYPAC, N. C. DE R.L., b. La estudiante de la 

Universidad Monseñor Oscar Arnulfo Romero (UMOAR), gozará de la beca durante los 
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meses de octubre a diciembre del presente año y el monto otorgado se cancela directamente 

a la Universidad por tener convenio de pago con esta Municipalidad. II. Autorizar a la 

Tesorería Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Becas para Educación Superior y Media para Estudiantes de Escasos Recursos 

Económicos del Municipio de Nueva Concepción, realice el pago de forma mensual, 

afectando a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vigente. Comuníquese.- 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- AUDIENCIA A REPRESENTANTES DE LA 

MANCOMUNIDAD CAYAGUANCA.- El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales, 

por unanimidad, ACUERDA: Dar por concedida la audiencia solicitada por representantes de 

la mancomunidad Cayaguanca, quienes en su intervención expusieron la necesidad de dar 

seguimiento al estudio del proyecto de Ordenanza de Ordenamiento Territorial de este 

Municipio. Por lo que de común acuerdo se señala el día cuatro de noviembre del corriente 

año, a partir de las nueve horas en este salón de sesiones para analizar y discutir dicho 

proyecto de Ordenanza. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE.- El 

Concejo Municipal, en relación al memorándum con referencia 99/2015 de fecha doce de 

octubre del presente año, presentado por el Gerente de Servicios Municipales, en el cual 

remite solicitud de cambio de portón en la Bodega Municipal, por las siguientes razones: - El 

portón está totalmente deteriorado y no garantiza la seguridad necesaria que la bodega 

requiere. – La bodega Municipal está siendo utilizada como un lugar donde los jóvenes 

pandilleros frecuentan y utilizan como lugar de refugio. De tal manera, recomienda a este 

Concejo que se instale de inmediato el portón con una puerta de balcón. En uso de sus 

facultades legales, por unanimidad ACUERDA: Dar por recibido y escuchado dicho 

Memorándum. Comunicar al Gerente de Servicios Generales que la petición será tomada en 

cuenta para el próximo año, debido a que por el momento no se cuenta con disponibilidad 

financiera suficiente para realizar dicho gasto. Comuníquese.- ACUERDO NUMRO 

CUARENTA. SOLICITUD DE IGLESIAS EVANGELICAS.- El Concejo Municipal, en relación 

a la solicitud de fecha siete de octubre del corriente año, presentada por la Asociación de 

Ministros Evangélicos de Nueva Concepción, quien solicitan el patrocinio del sonido que 

utilizarán en una actividad de todas las iglesias evangélicas de este municipio, a partir de las 

diecisiete horas del día sábado treinta y uno de octubre de este año, en el parque municipal 

de esta ciudad; el cual tiene un costo de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($450.00) de acuerdo a lo contratado con el señor 

Augusto Cuellar, según lo manifiestan en la solicitud;  y en uso de sus facultades legales que 
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le confieren el Art. 4, numeral 4 y Art. 30 numerales 9 y 11 del Código Municipal, por 

unanimidad, ACUERDA:  I. Aprobar una aportación económica por la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

para ser entregada a dicha Asociación de Ministros Evangélicos para sufragar gastos por el 

alquiler del sonido en la amenización de la referida actividad. Lo anterior, con el objetivo de 

contribuir con las iglesias en el fomento de la fe cristiana de los habitantes de este municipio. 

II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de la cuenta corriente del 5% FIESTAS realice 

el pago de la aportación económica antes mencionada, afectando a la partida presupuestaria 

56303 del Presupuesto Municipal vigente.- Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y UNO.- Vista la solicitud de fecha catorce de octubre del presente año, 

presentada por la Asociación de Desarrollo Comunal de Cantón Santa Rita Cimarrón, en la 

cual solicitan ayuda con la cantidad de cinco laminas para trece familias de escasos recursos 

económicos y tienen en mal estado sus viviendas. Por tanto, este Concejo por unanimidad 

ACUERDA: Dar por recibida y escuchada dicha solicitud. Comunicar a la ADESCO de 

Cantón Santa Rita Cimarrón que por el momento no es posible otorgarles la ayuda solicitada, 

pero esta Municipalidad se encuentra en proceso de realizar proyecto de compra de láminas 

para beneficiar a las familias más necesitadas que tienen en mal estado sus viviendas, 

proyecto en el cual se les tomará en cuenta. Comuníquese.-  ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y DOS.- CONTRATACION DE ENCARGADO DE CEMENTERIO.- El Concejo 

Municipal, Considerando: I. Que por Acuerdo número Treinta y dos, tomado en Acta número 

Seis, por este Concejo Municipal, en fecha diez de junio del corriente, se ha contratado al 

señor RICARDO ESQUIVEL HERNANDEZ, como Encargado del Cementerio de caserío El 

Barcaje, cantón Los Chilamates de este Municipio, de forma interina por un período de 

cuatro meses contados a partir del día quince de junio del presente año, devengando un 

salario mensual de TRESCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($330.00). II. Que es necesario continuar con la contratación de forma interina de 

dicho Señor, a fin de no interrumpir la prestación del servicio de cementerio en la referida 

comunidad, mientras se realiza el proceso para el nombramiento definitivo de quien ocupará 

dicho cargo. Por tanto, y con base a las facultades legales que le confiere el Art. 37 inciso 

segundo, de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y con siete votos favorables de 

los miembros propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Prorrogar por dos mes más la 

contratación interina del señor RICARDO ESQUIVEL HERNANDEZ, como Encargado del 

Cementerio de caserío El Barcaje, cantón Los Chilamates de este Municipio, a partir del día 
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dieciséis de octubre del corriente año, devengando siempre el salario mensual de 

TRESCIENTOS TREINTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($330.00). 

II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que fondos propios y de forma mensual realice el 

pago de dicho salario al señor RICARDO ESQUIVEL HERNANDEZ, durante el período de la 

prórroga antes mencionada, aplicando al mismo la retención del Impuesto Sobre la Renta. 

En el presente Acuerdo salvan su voto los señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto 

Regidor; Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, y la señorita Rosa Beatriz Ortiz Tejada, 

Séptima Regidora en funciones. Certifíquese y notifíquese a Gerencia General y a la Unidad 

de Recursos Humanos de esta municipalidad para los efectos legales correspondientes.- 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES.- PRORROGA DE NOMBRAMIENTO 

INTERINO DE ENCARGADA DE RECURSOS HUMANOS.- El Concejo Municipal, 

Considerando: I. Que por Acuerdo número Treinta y cinco, tomado por este Concejo, en Acta 

número Seis, de fecha diez de junio del corriente año; se nombró a la Licenciada ALBY 

MARISOL AREVALO RAMIREZ, como Encargada de Recursos Humanos de forma interina 

por un período de cuatro meses contados a partir del día quince junio del presente año, 

devengando un salario mensual de QUINIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($550.00). II. Que el plazo para el cual fue nombrada la 

Licenciada ALBY MARISOL AREVALO RAMIREZ, venció el día quince del corriente mes y 

año, por lo que se hace necesario prorrogar dicho plazo, mientras se promueve el respectivo 

concurso para el nombramiento de forma permanente de quien ocupará dicho Cargo. Por 

tanto, y con base a las facultades legales y con siete votos favorables de los miembros 

propietarios del Concejo, ACUERDA: I. Prorrogar el nombramiento de la Licenciada ALBY 

MARISOL AREVALO RAMIREZ, como Encargada de Recursos Humanos de forma interina 

a partir de este día al treinta y uno de diciembre del corriente año, devengando el salario 

mensual antes relacionado. En cuanto a sus funciones, jornadas de trabajo, derechos, 

obligaciones y prohibiciones se estará siempre a lo dispuesto en el Manual de Organización 

y Funciones, y el Reglamento Interno de Trabajo de esta Municipalidad, respectivamente. II. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que de fondos propios y de forma mensual realice el 

pago de dicho salario a la Licenciada ALBY MARISOL AREVALO RAMIREZ, aplicando al 

mismo la retención del Impuesto Sobre la Renta. En el presente Acuerdo salvan su voto los 

señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto 

Regidor, y la señora Julia Arely Velásquez de Amaya, Séptima Regidora. Certifíquese y 

notifíquese a Gerencia General y a la Unidad de Recursos Humanos de esta municipalidad 
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para los efectos legales correspondientes.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO.-  

NOMBRAMIENTO INTERINO DE AUXILIAR DEL REGISTRO Y CONTROL TRIBUTARIO.- 

El Concejo Municipal, Considerando: I. Que en vista de la licencia por incapacidad médica 

otorgada al señor Francisco Rigoberto Esquivel Morales, quien se desempeña como 

Encargado de Fiscalización, en la Unidad de Catastro y Registro Tributario, surge la 

necesidad de nombrar a una persona que le sustituya eventualmente a fin de que los 

servicios que se prestan en dicha Unidad se continúen prestando con la debida normalidad.. 

Por tanto, y con base a las facultades legales que le confieren el Artículo 204 ordinal 4°, de la 

Constitución de la República; Artículos 3 numeral 4, del Código Municipal; en relación con los 

Artículos 2 numeral 4, 4 y 11 parte final, 34 numeral 4 y 37 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal; y con siete votos favorables de los miembros propietarios del 

Concejo, ACUERDA: I. Nombrar al joven MARTIN FELIPE CARTAGENA MELARA, como 

Encargado de Fiscalización de forma interina a partir del día veintidós de octubre del 

corriente año, cubriendo la incapacidad médica del señor Francisco Rigoberto Esquivel 

Morales y luego de vencida ésta pasa a prestar colaboración como Encargado de la 

Ventanilla Especial de Atención al Contribuyente (VESAC) de forma interina hasta el día 

treinta y uno de diciembre del corriente año, devengando un salario mensual de 

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($300.00). En cuanto 

a sus funciones, jornadas de trabajo, derechos, obligaciones y prohibiciones se estará a lo 

dispuesto en el Manual de Organización y Funciones, y el Reglamento Interno de Trabajo de 

esta Municipalidad, respectivamente. II. Autorizar a la Tesorería Municipal para que de 

fondos propios y de manera mensual realice el pago de dicho salario al joven MARTIN 

FELIPE CARTAGENA MELARA, aplicando al mismo la retención del Impuesto Sobre la 

Renta. En el presente Acuerdo salvan su voto los señores: Oscar Alirio Rivera Navarro, 

Quinto Regidor, Daniel Pacheco Murcia, Sexto Regidor, y la señora Julia Arely Velásquez de 

Amaya, Séptima Regidora. Certifíquese y notifíquese al interesado, a Gerencia General y a 

la Unidad de Recursos Humanos de esta municipalidad para los efectos legales 

correspondientes.- ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- FORMULACIÓN DE 

CARPETA TÉCNICA.- El Concejo Municipal, en relación a la carta oferta presentada por el 

Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la formulación de la carpeta técnica del proyecto: 

Construcción de bóveda y tubería caserío Pañanalapa, y con base a lo dispuesto en los 

Arts. 30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Contratar los 
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servicios profesionales del Ingeniero Luis Edgar Sánchez Pérez, para la formulación de la 

carpeta técnica del proyecto: Construcción de bóveda y tubería caserío Pañanalapa; por 

un costo de SETECIENTOS CINCUENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($750.00). II. Facultase al Señor Alcalde Municipal para que en nombre y representación de 

este Municipio comparezca a otorgar el respectivo contrato con el referido profesional. III. 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que del FODES, específicamente de la cuenta 

corriente Pre-Inversión y previa aprobación de dicha carpeta técnica, realice el pago de los 

servicios profesionales antes mencionado, afectando la partida 61599 del Presupuesto 

Municipal vigente. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS.- 

COTIZACIÓN PARA LA REPARACIÓN DEL CAMIÓN DE VOLTEO INTERNACIONAL.- El 

Concejo Municipal, en relación a la cotización presentada por el señor Juan Miguel Álvarez, 

propietario de TALLER ÁLVAREZ, para la reparación del Camión de Volteo 

INTERNACIONAL, placa 16927 de esta Municipalidad; y con base a lo dispuesto en los Arts. 

30 Numeral 9, del Código Municipal; 40 literal b) y 68 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, por unanimidad ACUERDA: I. Adjudicar el 

servicio de rectificado de prensa del Camión de Volteo INTERNACIONAL, placa 16927 de 

esta Municipalidad; que incluye los repuestos y mano de obra detallados en la cotización 

presentada. Al señor Juan Miguel Álvarez, propietario de TALLER ÁLVAREZ, por un valor de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES CON VEINTIDÓS CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($993.22). II. Se Autoriza a la Tesorería 

Municipal para que del 75% FODES específicamente de la cuenta del proyecto: 

Mantenimiento, reparación y compra de maquinaria y equipo de la Alcaldía Municipal 

de Nueva Concepción año 2015, realice el pago antes mencionado, afectando las partidas 

54118 y 54302 del Presupuesto Municipal vigente. NOTIFÍQUESE.- ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y SIETE.- PRIORIZACION DE PROYECTO.- El Concejo Municipal, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Art. 30 numerales 4 y 14 del Código Municipal, por 

unanimidad ACUERDA: I. Priorizar el los siguientes proyectos: …………………………………. 

Nombre Código Monto 

Mejoramiento de tramo de calle en Cantón 
Potrero Sula 

61601063 
$          15,000.00  

Mejoramiento de sistema de agua potable en 
Caserío Hacienda Vieja, Cantón El Gavilán 

61602024 $          12,000.00 

Mejoramiento de sistema de Agua potable en 
61602028 $          15,000.00 
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Caserío El Salitre 

II. Comunicar el presente acuerdo a la de Jefe UACI para los demás efectos legales 

consiguientes. Comuníquese.- Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente la cual ratificamos y firmamos.-    
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